
B O L E T I N  U N I V E R S I T A R I O .

J i m i a  Adm inistrativa.

Sesión del 22 de febrero de 1893.

P resid ió  el Sr. R ecto r y  asistieron los Sres. V icerrector, C ab e
za de V a ca , C asares y  V iv a r .

L eíd a  y  aprobada el acta  de la  sesión anterior, se som etió al des
pacho:

I o E l presupuesto de gastos del Jardín  B otán ico  correspondien
te al m es anterior cu ya  sum a asciende á cuaren ta  y  un  sucres 
veinte centavos. F u é  aprobado.

2o L o s siguien tes oficios:
“ R epúb lica  del E cuador.— C o lectu ría  de la  U n iversid ad  Central. 

Quito, feb rero  21 de 1893.— Sr. R ecto r de la  U n iversidad.— Com o 
Colector', para  sa lvar m i responsabilidad legal, m e es honroso poner 
en conocim iento de U S : que el Sr. A p a ric io  B ata llas  T erán  h a  te r
minado sus cursos escolares, en esta  virtud , pido que la  H . Ju n ta  
A dm in istrativa, dignam ente presidida por U S ., con v ista  del R e g la 
mento del antiguo In stitu to  de C iencias se sirva  determ in ar si de
bo seguir pagando los doce sucres m en suales que el expresado Sr. 
recibe como becado.— D ios gu arde á U S .— J. Ju lio  T o b a r” .

“ R epúb lica  del E cuador.— S ecreta ría  del C on sejo G en eral de 
Instrucción  P ú b lica .— Q uito, á 19  de feb rero  de 1893.— Sr. R ector 
de la U n iversidad  C en tral.— E l Sr. P ro fe so r D. A n to n io  S án ch ez C. 
pidió al H . C onsejo G en eral de In stru cción  P ú b lica, con fech a  14  de 
noviem bre del año próxim o pasado, el debido cum plim iento de lo re
suelto por el H . C onsejo en la  sesión de 7 de ju lio  del m ism o año. 
:E1 in form e em itido por U S . acerca  de este asunto fu é  aprobado por 
el II. C onsejo en la sesión de 16  del presente m es, y  es com o sig u e :

“ H . Sr. P resid en te del C on sejo.— C aso de que como lo a sev e
ra  el recurren te en la  resp ectiva  solicitud, el H . C on sejo hu b iese ca
lificado de ju sto  el reclam o del C ated rático  Sr. A n to n io  S án ch ez, el 
suscrito inform ante cree que debe agregarse al presu p u esto  por el 
año corriente, la  partida de sobresueldo solicitada por el m en cio
nado Sr. S án ch ez.— S a lv o  el m ás acertado ju icio  del H . C on sejo .—  
Carlos R . T ob ar” .— E l H . C onsejo resolvió , pues, com o consecuen 
cia de la  aprobación del preinserto inform e, que se p u siera  este 
asunto en conocim iento de la H . Ju n ta  A d m in istra tiv a  á fin de que 
se añada al presupuesto de gastos para  el presen te año, el sob re
sueldo solicitado por el arriba expresado P ro fe so r y  sea som etido 
el asunto á la aprobación del II . C onsejo G en eral.— D ios gu ard e á 
U .— Carlos P é re z  Q u iñ o n es”.

“ R ep ú b lica  del E cuador.— S ecre ta ría  del C on sejo  G en eral de 
In strucción  P ú b lica .— Q uito, á 1S de febrero de 1893.— Sr. R ector
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de la U n iversid ad  C en tra l.— E l H . C on sejo  G en eral do in stru cción  
P ú b lica , en la  sesión  del 19 de enero próxim o pasado, tuvo por bien 
aco ger la  sigu ien te proposición liecb a  por el Sr. D irecto r de In stru c
ción P ú b lic a  con apoyo de los Sres. D elegad o s de las F a cu lta d es  de 
M edicin a y  M atem áticas:— ‘ L a s  Ju n tas A d m in istra tiv as  y  los Co 
lectores de los E stablecim ien tos de In strucción  P ú b lic a  deben regir
se por las disposiciones de las leyes, ordenanzas y  estatu tos de los 
resp ectivo s establecim ientos, y  á fa lta  de éstos, por la  L e y  O rgán i
ca  de H acienda, conform e á lo dispuesto por el núm ero 7? del artí
culo 18 del Código C iv il ’.-—C om unicólo á U S. para  su  conocim iento. 
D ios guarde á U S .— L . E duardo E spin osa 7.

S e  com isionó al Sr. D r. C ab eza  de Y a c a  para que inform e acer
ca de la  con su lta  contenida en el prim er oficio, á los Sres. V ice rre c 
to r y  C asares [»ara que estudien el segundo, y  se m andó archivar 
el tercero.

3" L a s  sig u ien tes solicitudes:
“ Sr. R ector de la  U n iversid ad  C en tral.— C um pliendo con lo dis

puesto en el R eglam en to  interno expedido por el H . C on sejo  G e
neral de In stru cción  P ú b lica  en 33 de feb rero  de 3890 para las alum- 
nas de O b stetricia  he regentado dicha clase, desde la fech a  del 
aludido R eglam en to  h asta  el 31 de diciem bre del año próxim o pa
sado, sin h aber recib ido cantidad algu n a en rem uneración  de m i 
trab ajo , por esta  razón , pido á US>, se d ign e recab ar de la  H . 
Ju n ta  A d m in istra tiv a , que tan d ign am ente preside, que ordene al 
Sr. C olector de R e n ta s  del E stablecim ien to  el p ago de lo que so 
m e adeuda con vista  del inform e del Sr. P rosecretario  B ed el, una v e z  
que el H . C on sejo  G en eral de In stru cción  P ú b lic a  ordenó el pago do 
un sobresueldo á los P ro feso res que regen tan  dicha clase, al aprobar, 
com o lo hizo, el presupuesto del presente año.— Q uito, feb rero  4 do 
1893.— E zequ ie l M uñoz. ”

“ S r  R e cto r de la  Universidad.-— Señor:— S i es ley  de ju stic ia  
que la  rem uneración esté en razón d irecta  del trabajo , si no se ocul
ta  á U S . la  pesadísim a labor del R ectorado en que cada día se com 
plican los q u ehaceres; si el adjunto certificado del Sr. S ecretario  
com prueba el cum plim ieuto estricto  de m is deberes, á p esar del y a  di
cho recargado trabajo , nada m ás ju sto  que el que se m e aum ente 
sueldo en la proporción que la H . Ju n ta  determ ine, p revias las razo
nes exp uestas. B ien  conocida es por US.-, Sr. R ector, mi constan te 
laboriosidad en el desem peño de m is obligaciones, m ás así como es 
conocido mi anhelo por el trab ajo , y  así com o este es relativam en te 
para uuo en él R ectorado, íhás com plicado, que para  dos en la Secre
taría ; así pues es ju sto  y  natural que m i sueldo sea tam bién algo 
m ayo r qne el que gozan  los am anuenses de ésta. P o r  lo exp uesto  
Sr. R ector suplico á U S . y  á los dignos m iem bros de la H . J u n ta  A d 
m in istrativa  se d ign en  acordar algún  pequeño aum ento á la  renta 
que percibo, con lo q u e la  H . Ju n ta  h aría  un acto no solo de ju stic ia  
sino tam bién de equidad.— Q uito, á 2 de feb rero  de 1893.— N icolás 
R . V e g a ” .

S e  com isionó al S r. Dr. C-ampuzano para  que inform e acerca  de 
la  prim era; y  al d iscu tir  la segunda, los Sres., V ice rre c to r  y  C ab eza 
do V a c a  propusieron la  siguiente m oción, que fu é  aprobada.— “ E lé 
vese á trein ta sucres m ensuales el sueldo de los tres am anuenses do 
la U niversidad ".



P rev ia  con su lta  ilel Sr. R ecto r so resolvió; que puesto que no 
era posible con seguir un a casa  grande apropiada para U n iversidad, 
se com pre sitio para construir un a adecuada al objeto.

E n  vista  del oficio del Sr. P ro fe so r  de Cánones, que consta en 
el acta de la  sesión anterior, se ordenó la suspensión del sum ario le 
vantado contra el S r. E ran cisco  de P a u la  S alvad or con el ob jeto  de 
averiguar las fa lta s  com etidas por este  alumno.

Separóse el Sr. R ector, reem p lazóle el Sr. V ice rre c to r  y  se 
sometió al despacho el siguiente oficio:— ‘‘ R epúb lica  del E cuador. 
Secretaría  del C on sejo  C en eral de In strucción  P ú b lica .— N ú m ero  
20.--Q u ito , á 18 de febrero de 1S93.— Sr. R ector de la U uiversid ad  
Central. - E l H . C on sejo G en eral de In stru cción  P ú b lica  en la  sesión 
del 19 de enero próxim o pasado aprobó el sigu iente in fo rm e:— ‘ Sr. 
Presidente del C on sejo  G en eral de In strucción  P ú b lica .— S egú n  la 
atribución 14 “ del artícu lo  4? de la  L e y  O rgánica, corresponde al H . 
Consejo G en eral determ inar los sueldos de los superiores y  profeso
res de la U n iversidad, á propuesta de la  Ju n ta  A d m in istrativa. 
A hora bien como el Sr. Secretario  de ese E stablecim ien to  afirm a que 
lam e n te  de la  Ju n ta  fu é  asign ar al Sr. R e cto r  en el presupuesto del 
presente año cien sucres, cuando fu ere  profesor, y  sesen ta  cuando no 
lo fuere (lo  contrario dice la nota, pero es palm aria eq u ivo ca ció n ) 
parece evidente que la  aprobación que dió el H . C onsejo á  ese a rti
culo del presupuesto es nula, por h aberla  aprobado apoyándose en 
un falso sup uesto; pero com o las razon es aducidas por algunos m iem 
bros del C on sejo en apoyo de la  presun ta  dotación incondicional de 
cien sucres m ensuales, eran de m ucho peso, sería  de desearse, que 
la Junta  tom ándolas en consideración, propusiese al C on sejo dicha 
asignación, para de a lgu n a m anera rem unerar la asidua consagración  
ó infatigab le laboriosidad del Sr. R ecto r.— S alv o  el m ejor parecer del 
H . Consejo.— Q uito, 19 de enero de 1893.— A n d ré s M achado, S. J . ’—  
Transcríbolo á U S . para los fines del caso.— D ios gu arde á U S .—  
L. E duardo E sp in o sa ” .

S e  acordó: que el R ector goce el sueldo de cien  sucres m en sua
les sea ó no sea profesor.

Sin  m ás, term inó la  sesión.

E l R ector, C a r l o s  R . T o b a r .

E l V ice rrecto r, R a f a e l  B a r a h o n a ,

E l S ecretario , Manuel Baca M.

Sesión (M  S de marzo de 1893.

In stalada por el Sr. R ector, con asisten cia  de los Sres. V ic e rr e c 
tor, C ab eza de V a c a , Cam puzano y  V iv a r.

Se leyó  y  aprobó el acta  de la sesión anterior y  tam bién  los p re
supuestos del Jard ín  B otán ico  correspondiente á febrero, cu yo  va lor 
asciende á trein ta  y  siete sucres trein ta  y  dos y  m edio centavos, y  el 
de sueldos y  gasto s del E stablecim ien to  correspondiente á enero.
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E l Sr. R e cto r  puso en conocim iento de la  Ju n ta  que el Suprem o 

G obierno se había n egado á ced er un pedazo de terren o del área que 
tiene en la  m anzana del P alacio , alegando dos razon es: I a que en d i
cho lu ga r se h abía  de construir los edificios n ecesarios para  las C á
m aras L eg is la tiva s  y  para  otros em pleados del orden A d m in istra tiv o ; 
y  2a, porque no era potestativo  del G obierno hacer concesiones, que 
segú n  la ley, puede hacerlas únicam ente el Congreso, por lo cual se 
com isionó al Sr. D r. Cam puzano para que h a g a  lo posible para ad
quirir la  casa de las Señoras E chaniques, y  a l Sr. E u do ro A n d a  
para que inspeccione el estado en que se en cuentra el edificio de 
d ich a casa.

L u eg o  se dió lectu ra  del oficio del Sr. S ecretario  del C on sejo G e 
n eral de In strucción  P ública, en el cual com unicaba; que esta  co rp o 
ración  h abía  resuelto  que en lo sucesivo  el R ecto r de la  U n iversid ad  
h a  de go zar el sueldo de cien sucres m ensuales sea  ó no sea profesor.

S e  aprobó la  dispensa de los derechos correspondientes al grado 
de D octor en C iencias concedida por la  F a c u lta d  resp e ctiv a  al Sr. 
A p aricio  B ata llas T erán, debiendo tenerse en cuenta, que se aprobó 
esta  dispensa á pesar de no haber sido concedida en tiem po oportuno 
por la  razón de que el Sr. B a ta lla s  se com prom etió á estudiar C ien 
cias F ís ica s  y  N atu rales cuando las leyes vig en tes declaraban que los 
cu rsan tes de esta  m ateria  estaban exen tos del pago de derechos 
universitarios.

P o r  últim o se leyó  el siguiente inform e que fu e  aprobado, y  se 
acordó que en adelante se continúe pagando h asta por seis m eses el 
m en sual asignado á los alum nos, que por contrato go zasen  de beca.

“ Sr. R ecto r.— V u e stra  com isión en cargada de exam in ar la  duda 
del Sr. C olector, re lativ a  á sí debe ó no p agar al S r B a ta lla s  Terán  
los doce sucres que recibe m ensualm ente de la  U n iversidad, tiene á 
b ien  som eter á  vu estro  estudio las sigu ien tes con sid eracio n es: I a el 
espíritu  que im pulsó al extin guido In stitu to  á crear becas para los 
alum nos que se dedican á ciencias n aturales fu é  propender con el e s 
tím ulo del dinero al cu ltivo  de aquellas, y a  que sin  este a licien te 
n adie se dedicaba á esas profesiones. L a  U n iversid ad  lo h a  com 
prendido de la  m ism a m anera, y  por esto, y  por resp etar contratos v a 
lidam en te celebrados, el presupuesto de gastos en dos años con secuti
vo s h a  determ inado las cantidades necesarias para el pago de los 
alum nos que gozan de beca: 2a D e  la  inten ción  de los dos estab leci
m ientos al proporcionar b ecas despréndese adem ás, que no p reten 
dían solam ente que los estudiantes con cluyesen  los cursos escolares, 
sino que por el contrario lo que querían era form ar profesores de los 
d iversos ram os, que abrazan las ciencias n atu ra les; y  sabido es que 
no lo  son los que optan los grados, determ inados por la  ley: 3 a P o r
esto la  cláusula 5a del contrato celebrado con el Sr. A p aricio  B a ta lla s  
T erá n  dice que el contratante se  obliga á concluir con buen  éx ito  la 
profesión  que eligiere en el In stituto, y  por concluir una profesión  no 
se debe entender sino el llegar á  graduarse en ella: 4 a Q u e á en ten 
derse las expresiones concluir un a profesión, por concluir los cursos 
escolares, se ten dría  que no incurría  en n in gun a pena el estudiante 
que concluyéndolas no llegaba á graduarse jam ás, lo cual repugna 
aún á las m ás trivia les nociones de sentido común: 5 a Q ue no por
esto se debe d eja r ad libitmn al becado para  que presente sus grados 
cuando le plazca, pues aquello sería inm oral, porque fo m e n ta ra  el
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ocio y  vendría en perju icio  de la U n iversidad, sino que la  H . Ju n ta  
debe señalar un plazo prudencial, dentro del cual deba aquel optar el 
respectivo grado: 6a Q ue el Sr. B a ta lla s  T erá n  ha rendido el grado
de Licenciado, y  que no rinde el de D octor sólo porque se halla  pen 
diente una solicitud sobre dispensa de derechos de g ra d o ; y  7 a Q ue 
por lo m ism o no tien e culpabilidad algu n a el Sr. B ata llas Tet-án por
que su retardo es independiente de su  voluntad. E n  virtu d  de estas 
consideraciones, cree vu estra  com isión salvo el m ás acertado parecer 
de la H . Junta, que se debe con tin uar pagando al Sr. B ata llas T erá n  
los doce sucres, que go za  com o becado, durante un térm ino pruden
cial que se le  señalará para que rinda su  últim o grado.— -Quito, m arzo 
8 de 1893.— L u is  C ab eza  de V aca .

Sin  más, term inó la sesión.

E l R ector, Ca r l o s  R. T o b a r ,

E l Secretario , Manuel Baca M.

Sesión del 8 de abril de 1893.

Concurrieron los Sres. R ector, V icerrecto r, C asares y  V iv a r  y 
aprobaron el acta  de la  sesióu a n te rio r; así como tam bién el presu
puesto de sueldos y  gastos Correspondientes á enero del presente 
año.

Se com isionó al Sr. Dr. C asares para  que inform e acerca  de una 
solicitud del Sr. Dr. José D arío E ch e verría  en la  cual pedía se le 
mande pagar los sueldos (pie tiene devengados por haber dictado, du
rante dos años, la  clase de las alum nas de O bstetricia. Tam bién  se au 
torizó al Sr. D r. C am puzano para  que ad referendum celeb re el con
trato de com pra de una casa para la  U n iversidad.

E l Sr. R ecto r  expuso, que los R R . P P . de la  M erced solicitaban 
que se les preste la  tribun a para  u n a  velada literaria, ofreciendo en 
cam bio poner á disposición de este E stablecim ien to  las obras de la m ag
nífica B ib lio teca  que poseen.— Se accedió á lo solicitado y  term inó la 
sesión.

E l R ector, C a r l o s  R . T o b a r .

E l Secretario , Manuel Baca M.

Sesión del 19 de abril de 1893.

Se reunieron los Sres. V icerrecto r, Cam puzano y  V iv a r  y  presidi
dos por el Sr. R ector aprobaron el a c ta  de la sesión precedente. Se 
ordenó que con arreglo á lo dispuesto en el artículo 1 1 5  de la  L e y  O r
gánica de In strucción  P ú b lic a  se en tregu e al G abin ete de Zoología 
las dos obras sigu ientes, que acaban de llega r de E u rop a  “ G ieb el The-



saurus Om ithologioo, tros tom os, y  P ro c e e d in g s -o f tho Z o ological So- 
c ie ty  o f L ondon, on trein ta  y  dos tom os diez y  seis de te x to  y  otros tan
tos de a t la s ; y  que se preste al R . P . L u is  Sodiro, por a lgunos d ía s , 
una piedra b io gráfica  que n ecesita  para  h acer g ra v a r algu n o s ejem 
plares de especies botánicas. 8o aprobó el presup uesto de gasto s del 
Jardín  B otán ico  correspondiente al m es anterior, c u ya  sum a ascendía 
á treinta y  siete su cres cin cuen ta  cen tav o s; y  se dispuso (pie se in
v ie rta  la  can tidad  que fu ese n ecesaria  para  hacer litografiar un plano 
trab ajad o por el Sr. A rtu ro  M artínez, com o m ateria  de exam en  prác
tico  previo  al grado de Ingeniero.— S e com isionó al Sr. D r. C am puza
no p a ra  que inform e respecto de u n a  solicitud del Sr. A g u stín  Chiri- 
b o ga  quien, para pagar de contado los ochocientos cu aren ta  sucres 
que debe á este E stablecim iento  por censos caídos, pedía se le h aga 
a lgu n a rebaja.

Con esto term inó la sesión.

E l R ector, C a r l o s  R. T o b a r .

El S ecreta rio , Manuel Baca .]/.

Sesión del 11 de muyo de 1893.

P resid id a por e l Sr. R ecto r, con asisten cia  de los Sres. D res 
C am puzano, C asares y  V iv a r, después de leer y  aprobar el acta  de 
la  sesión anterior, se som etió al despacho lo sigu ien te:

1" E l presupuesto de sueldos y  gastos ocurridos en este  E sta b le
cim iento duran te el m es do m arzo próxim o pasado. F u e  aprobado 
sin n in gu n a m odificación:

2? E l de los efectuados en el Jard ín  B o tá n ico , asim ism o en el 
m es anterior y  que ascendía á la  sum a de tre in ta  y  siete  su cres no
ven ta  cen tavos. F u é  igualm en te aprobado:

3° E l presupuesto presentado por el 8r. P ro fe so r  de M in eralogía 
y  G eología  pidiendo la  sum a de siete sucres c in cu en ta  y  c in co  cen ta
vos para  com prar algunos útiles indispensables para la  en señ anza 
práctica. S e  ordenó que el Sr. C olector cubra el referid o  presupuesto: 

4° O tro presupuesto presentado por el Sr. P ro fe so r  de A g r ic u ltu 
ra  pidiendo se  m ande p agar la  sum a de vein ticin co su cres tre in ta  
cen tavos invertidos en hacer em p astar dos vo lúm enes de la  “  F lo ra  
del B r a s il” , com prar la obra titu lad a  “ Synop sis F ilic u m ” por H ooker 
&  B a k e r  y  en traer do G u ayaq u il un cajón de papel secan te y  las 
plantas colectadas en la  ú ltim a expedición. S e  accedió á lo pedido. 

5° L o s siguien tes inform es, que tam bién se aprobaron:
“ S r. R e cto r:— L a  H. Ju n ta, en que U S . dign am ente preside, 

es sim ple adm inistradora de los bienes que con stitu yen  los fondos 
del E stablecim ien to  y  no dueña de ellos. P o r  tanto, no puede do
n ar con ningún pretexto , ni bajo form a a lg u n a  la  m ás m ínim a parte 
de esos m ism os bienes; sin constitu irse personalm ente responsables 
los m ienbros de la  Ju n ta  dicha, que hubiesen autorizado el acto. 
A s í  deplorando el m al estado pecuniario del Sr. A g u stín  C hirib oga; 
á pesar de los vehem entes deseos que m e anim an de contribuir de
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algún m odo al alivio de él, y  salvo el ilustrado juicio  de U S .;  opino 
que se debe d eclarar sin lu gar la  solicitud  precedente.— Q uito, m a
yo 10 do 1893.— C am p u zan o ”;

“ Sr. R ector.— L a  solicitud del Sr. D r. D. E zeq u ie l M uñoz P r o fe 
sor de la clase de O bstetricia, es ju s ta  y  legal. P o r  tanto, ju zg o , sa l
vo el m ás acertado dictam en do U S., que se debe ordenar el pago de 
la cantidad que se le debe al predicho Sr. Dr. M uñoz, por cuen ta de 
la pensión que le  corresponde en la calidad m encionada,— Quito, abril 
19 de 1893.— -Cam puzano” .

“  Sr. R ector.— L a  solicitud del Sr. D r. D. José D arío E ch e verría  
P rofesor de la  clase de O b stetricia, es ju s ta  y  legal. P o r tanto, ju zgo , 
salvo el m ás acertado dictam en de U S., que se debe ordenar el pago 
de la can tidad que se le  debe al predicho Sr. D r. E ch e verría , por 
cuenta de la  pensión que le  corresponde en la  calidad m encionada.—  
Quito, m ayo 5 de 1893.— José N icolás C am p u zan o ”;

7'! L a  siguiente solicitud, que pasó a l estudio del Sr. Dr. L u is  C a 
beza de V aca;

“ A l Sr. R ector de la  U n iversidad  C en tral, P resid en te de la J u n 
ta  A d m in istrativa.— S e ñ o r:— P o r los catorce años largos que he de
sem peñado e l P rofesorad o  de M atem áticas E lem en tales y  Superiores, 
he venido en conocim iento de que la  Aritmética General y  Algebra del 
R. P . José Ivolberg, declarada obra de tocto para los C olegios do la 
República, y  que lo es actualm en te de la  F a c u lta d  de M atem áticas de 
la  U niversidad C en tral, si bien es el m ejor libro que en su  clase e x is 
te  en español, es oscuro en m uchos puntos v  deficiente en otros m uy 
im portantes, que son de pura á lgeb ra  elem ental. P o r esta  razón, lie 
form ado m uchas anotaciones de la obra, las m ism as que con ella, en 
vío ad jun tas á U S .: m i propósito era escrib ir  con el tiem po una obra 
que, sirviendo de m odelo la del P . K o lb erg , con tu viera  las cuestiones 
com pletas de A ritm ética  gen era l y  A lg eb ra . H o y por hoy no m e es 
posible rea liza r este propósito; pero si puedo o frecer  á la  H . Ju n ta  
A d m in istrativa, por el interm edio de U S . lo sig u ien te: en la  actu ali
dad el libro del R . P . José K o lb e rg  está  agotado; y  com o es el m ejor 
q ue h ay en español, com o y a  se ha d ich o debe serv ir  de te x to  para 
los jó ven es que tienen de h acer estudios profundos de m atem áticas, 
com o sucede con  los que cu rsan  los ram os de las F acu lta d es de m a
tem áticas puras y  aplicadas, que la  ley h a  creado en las U n iversid a
des de Q uito, C u en ca  y  G u a y a q u il; lu eg o  es necesario pensar en una 
nueva edición de la obra. E sto  supuesto y  teniendo la  U n iversid ad  
C en tral su im pren ta propia, á ésta  le convien e hacer la  edición p ara  
la cual propongo lo sigu ien te: 1° el libro se im prim irá b ajo  m i d irec
ción; 2" intercalaré en los lugares conven ien tes todas las notas e x 
plicativas que he form ado. A s i  las páginas 1 - 1 4 ,  serán  reem p laza
das por las 1 - 7 5  del cuaderno 1" intitu lado “ In troducción  á  la A r it 
m ética general y  A lg eb ra . ” L a s  páginas 14 1, 148 del libro se su stitu i
rán con las del cuaderno 2? denom inado “  R egla s esp eciales de A r it 
m ética”, reglas que se continuarán en el curso  do pasta  verd e p á g i
nas 67 y  sigu ien tes: y  en el libro ó cartulina de lom o colorado segú n  
las señales p u e sta s : de esta  m anera quedarán tratadas las cuestiones 
relativas á interés, descuento, com pañía, aligación, & .; y  se incluirá 
en esta parte un  curioso problem a de interés sim ple, casi desconoci
do en las obras ordinarias, cu al es el exp licado en las páginas 85 y 
86 del cuaderno verde. A d em ás en los lu ga re s conven ien tes del tox-



— 210 —

to, se in terca larán  las notas que constan  en las hojas m an uscritas que 
están  al fin d é la  obra im presa. D e  este  modo, á m i ju icio , aunque 
puedo engañarm e, quedará  resu elta  la  cuestión  de los logaritm os de 
los núm eros n ega tiv o s é im aginai'ios, sobre la  cual, tanto han dispu
tado varios m atem áticos, com o B ernoulli, L eib n itz, E u ler, IF  A lem - 
b ert. & ., em itiendo opiniones contradictorias en tre ellas, pues han sos
tenido que estos logaritm os e ia n  reales, im aginarios, que se yo. En 
el libro que p royecto  se incluirán  tam bién las aplicaciones X I I ,  X I I I  
y  X I Y  de las, pagin as 75 y  sigu ien tes del cuaderno 1": 3° Be «com
pondrá la  redacción  de m uchos p asajes del libro im preso que, por un 
d efecto  d idáctico en la  form a, son ahora m uy oscuros; y, en especial 
la teoría sobre las perm utaciones, com binaciones y  variaciones se pre
sen tará  en la form a de teorem as sencillos exp resados en el len gu a je  
vu lgar, m étodo didáctico el m ás adecuado, dando de ellos dem ostra
ciones fáciles,.cu an do las actuales del te xto  son en extrem o oscuras y  
d ifíciles. C onviene que, al tratarse de la  proporcionalidad, se indi
que en las obras, y  m ien tras m ás especiales con m ayor razón, que las 
proporciones pueden ser aritméticas, geométricas y  armónicas: de estas 
ú ltim as nada dice el P . K olb erg; pero yo lo hago en las págin as 3 - 7  
del cuaderno 2v. E n  consecuencia las series ó progresiones sim ples, 
pueden  tam bién ser aritm éticas geom étricas y  arm ónicas; y  com o de 
estas, que son tan im portantes para estudios superiores; que fu e  lo 
que se propuso el R . P . K o lb e rg  con su  álgebra, nada se dice en ella; 
yo  llenaré cum plidam ente el vacío: 4? Com o de este m odo resultará 
un libro com pletam ente variado, aum entado y  sim plificado, en el fron 
tisp icio  se leerá. Aritmética general y  Algebra por J. Kolberg y  Alejan
drino Velasco (  Es propiedad de la Universidad Central) :  5? P o r el tra 
b ajo  la  U n iversid ad  m e pagará quinientos sucres en m ensualidades 
de á ciento, y  m e dará unos cincuen ta e jem p lares; recom pensa p e
queña, porque adquirirá la  propiedad absoluta de una obra que, si no 
m e equivoco, podrá ten er alguna im portancia no sólo en el E cuador, 
sino en el m undo científico: si en la  actualidad el libro va le  tres sucres 
arreglado en la  form a indicada va ld rá  cinco á lo m e n o s; y  con mil 
ejem p lares que se tiren, la U n iversid ad  será propietaria  de cinco m il 
sucres auque los perciba con algu n a lentitud. T a le s  son S r. R ector 
las c láusulas con que m e com prom eto á e jecu ta r este tr a b a jo : la  im 
presión puede principiarse inm ediatam ente, una ve z  que la parte que 
m e corresponde está  concluida según  aparece d e los cuadernos que 
envío. L a s  fa lta s  ó errores de idiom a y  aún de cálculo que haya, se 
corregirán  á  m edida que se den los pliegos á la  im prenta. Com o 
apén dice, concluida la parte teórica, diré así, habrá a lgunas hojas que, 
para  e jercicio  de los alum nos, .contengan problem as resueltos que 
versen  sobre las cuestiones m ás im portantes estudiadas en el tra ta 
do.— Sr. R ecto r.— Q uito, m ayo 5 de 1893.— J. A le ja n d rin o  V e la s c o ” .

8o E s ta  otra, del Sr. D r. C asares se rem itió al despacho de la  F a 
cu ltad  de M edicina; porque por acuerdo del H , C onsejo G en eral de 
In strucción  P ú b lic a  corresponde á las F acu lta d es  proponer p rofeso
res su stitu tos ó interinos.— “ Q uito, 4 de m ayo de 1893.— Sr. R ector. 
C onvencido del interés con que U S. atiende á toda indicación  que 
pueda redundar en beneficio de la en señ anza de esta  U n iversidad, d i
rig ida  por U S ., m e perm ito h acer la  sigu iente propuesta. E xcu sa d o  
es ponderar la im portancia científica  del aprendizaje del ram o de B a c 
teriología. Cuando se anunció la  ven id a de un profesor europeo pa
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ra que se h iciera  cargo de tan im portante ram o de enseñanza, el en
tusiasm o correspondió á la  necesidad de p lantear estos conocim ientos; 
de modo que, aun los profeseres se propusieron concurrir á las clases 
de B acteriología. L a  decepción no pudo ser p e o r ; se trajo  un  p rofe
sor que ni se propuso dar lecciones prácticas de B acterio logía, como 
es público y  n otorio ; y  por todo resultado no se obtuvo sino el del g a s
to estéril de una sum a no despreciable. D uran te m i perm anencia 
en P arís en el laboratorio del em inente P ro fe so r de la  F acu lta d  de M e
dicina Mr. Cornil m e contraje, con especial esm ero, al estu d iop ráctico  
de B acteriología, ram o que ni se conoce entre nosotros. L e jo s  de 
mí toda especulación. C onvencido de que son indispensables los co
nocimientos en el m encionado ram o, o frezco  enseñarlo gratuitam ente 
en esta U niversidad. A l  efecto, y  si se acep ta  mi propuesta, se m e 
entregarán los aparatos que se hallan  en el laboratorio de F ísica , se 
entiende que hablo de los aparatos de B acterio logía. M i único y  e x 
clusivo objeto es el de iniciar y  prop agar conocim ientos de tan ta  tra s
cendencia; y  confío en que U S . secundará sem ejan te propósito.—  
Dios guarde á  U S .— M anuel M aría C a sa re s” .

L u ego  se acordó; que todas las solicitudes y  reclam os que los 
Sres. P rofesores quisieren proponer á la  Ju n ta  deben ser elevadas 
por el órgano respectivo, es decir, por m edio de los Sres. D ecan os: 
que se consulte al H . C onsejo G en eral de In strucción  P ú b lica  res
pecto de la  asign ación  de los sueldos de los P rofesores sustitutos. 
P o r últim o se com isionó al Sr. R ecto r  para que, como representante de 
la Junta  agradezca al Sr. D . E udoro A n d a  por los servicios, que g ra 
tuitam ente presta  á  este E stablecim iento, en calidad do A rqu itecto .

S in  m ás, term inó la  sesión.

El R ector, C á e l o s  Ii. T o b a r .

E l Secretario, Manuel Baca M.

Sesión, del 21 de junio de 1893.

A sis tié ro n lo s  Sres. D res. B arah ona, C ab eza  de V a c a , Cam puza- 
no, C asares y  V iv a r, presididos por el Sr. R ector. A p robada el acta 
de la  sesión precedente los S re s- D res. Cam puzano y  C ab eza  de V a 
ca propusieron la  siguiente m oción, que fu é  aprobada.

“  L os P ro feso res sustitutos gozarán  de las dos terceras partes 
del sueldo que go za el propietario ; m as esta  disposición no se pondrá 
en vigencia sino después de que h a y a  obtenido la  aprobación del 
H. Consejo G en eral de In strucción  P ú b lic a ” .

L u ego  se aprobaron los presupuestos de sueldos y  gastos corres
pondientes á  abril y  m ayo, y  el del Jard ín  B otán ico  en el que consta
ba, que durante este últim o mes se habían  gastado cuaren ta  y  un su 
cres ochenta centavos. P o r  indicación del Sr. D r. Cam puzano se 
dispuso: _ que se im prim an todos los certificados de los alum nos del 
E stablecim iento tanto los de asisten cia á la clase com o los de es ám e
nos y  m atrículas; debiendo ten er todos ellos u n a  fórm ula  común. 
Tam bién se ordenó que se vu elvan  á pedir á E u rop a  las obras de ma-



tem ática s en español, que constan en la  lista  form ada por la  respecti
v a  F acu lta d . S e  autorizó a l Sr. R ector para  que en el precio que 
crea  eq uitativo, com pre los estan tes perten ecien tes á la A cadem ia, 
que se en cuentran  en el local que actualm en te ocupa la B ib lioteca  N a 
cional. P o r  ú ltim o se com isionó al Sr. D r. C asares para  que inform e 
respecto  de una solicitud d irigida por el Sr. P res id e n te  de la  Sociedad 
Solano, pidiendo que esta  U n iversidad  adquiera algu n o s ejem plares 
del tom o 1? de las obras del P . Solano, con el ob jeto  de distribuirlos á 
los alum nos en v ía  de prem io.

N o habiendo otro asunto, term inó la  sesión.

E l R ector , C a r l o s  R. T o b a r .

E l Secretario , Manuel Baca M.

Sesión riel 15 de julio de 189M.

In sta ló la  el Sr. R ector y  concurrieron los Sres. D res B arahona, 
C ab eza  de V a c a , Cam puzano, Casares y  V iv a r . L e íd a  y  aprobada 
el acta  de la  sesión anterior, se ordenó que el Sr. C o lector pague los 
trecien tos ve in te  sucres en que el Sr. R ector h abía com prado las es
tan tería s de la  B ib lio teca  N acion al. E s te  Sr. puso en conocim iento 
de la Junta; que estab a y a  colocada en P a írs  y  á d isposición de es
ta  U n iversidad  un a letra  de dos mil trecien tos fran cos, equivalen tes 
á setecientos ve in te  sucres va lor de los ob jetos que el Suprem o G o 
bierno había sacado del G abin ete de F ísica , y  que contando con esta 
sum a había  pedido y a  á E uropa, para  proveer al referido G abin ete 
varios aparatos é instrum entos m etereológicos, los m ás perfeccionados 
y  recientes. T am bién  se autorizó al Sr. R ector para que, por algunos 
días, preste á  los H H . de las E E . CC. algunos aparatos eléctricos que 
n ecesitaban  para  un acto público, que iban á dar sus alum nos; pero 
advirtiendo que en esta  ve z  se accedía á la  petición  de los H erm anos 
sólo porque el Sr. R ecto r interponía su  valim ento; m as que en ad e
lan te se ob servará  estricta m en te  lo que, respecto á em préstitos de ob
je to s  y  locales pertenecientes á este E stablecim ien to, tien e acordado 
esta  Jun ta. L u eg o  se dió lectu ra  de lo sigu ien te:

I o “ S r. Secretario  de la U n iversidad  C en tral.— Con fech a  de a yer 
m e dice el Sr. S ecretario  del H . C on sejo G en eral de In stru cció n  P ú b li
ca  lo  que co p io :— E l H . Consejo en la sesión de ayer, tu vo  á bién apro
b a r  la  proposición de la  Ju n ta  A d m in istra tiv a  de e se  E stablecim ien to  
que asigna á los P ro feso res sustitutos las dos terceras partes del suel
do de los P rofesores.—-D io s guarde á U S .— L . E duardo E spinosa. 
L o  que transcribo para que sea puesto en conocim iento de la  Junta. 
D ios gu arde á U .— C arlos R . T ob ar” .

2° “ Sr. P resid en te  de la  H . Ju n ta  A d m in istra tiva.— L a  F acu lta d  
de M atem áticas, en sesión del 5 de jun io  del año próxim o pasado tu 
vo  por bién dispensarm e los derechos correspon dientes al grado do 
L icen ciado en In gen iería; m a s ía  TI. Ju n ta  A d m in istrativa  fundándo
se en que la concesión de la F acu lta d  no había sido h echa cu tiem po



oportuno, tuvo por bien negarm e dicha dispensa; y  siéndom e difícil 
erogar dichos derechos y, p o r tanto, el poder graduarm e de L ic e n c ia 
do en Ingeniería, ruego á U S . se  d ign e recab ar de la H . J u n ta  el que 
vuelva á tom ar en consideración  la  dispensa hecha por la  F acu ltad , 
siendo com o es ahora, tiem po oportuno p ara  que si la H . Ju n ta  lo tie
ne por conveniente so m é dispense el pago de dichos derechos.— Sr. 
P residente.— C. A rtu ro  M artínez

3? “ Sr. P resid en te  de la I i .  Ju n ta  A d m in istrativa  de la  U n iv ersi
dad.— H e concluido la  publicación en los A n a les de la U n iversid ad  
de las L eccion es O rales de L egislació n , que em pecé el año 1883. P a 
rece necesario corregirlas y  reducirlas á  un tom o en cuarto para  el 
uso de los alum nos, pues no h a y  otro te xto  adecuado que pudiese 
servir y  por esto no lo ha señalado h asta  hoy el II. C onsejo G en eral 
de Instrucción P ú b lica. P o r estas razon es pido á la  H . Jun ta, que 
U S. tan dignam ente preside, se s irva  m andar, que las referidas L e c 
ciones se im prim an en la im pren ta de la  U n iversidad  concediéndom e 
cincuenta ejem plares para  m is am igos del exterior. N o  dudo de 
que la U n iversidad  reem bolzará los gasto s y  hará adem ás alguna g a 
nancia. Quiero em plear las vacacion es en este trabajo, y  por esto 
suplico á U S . el pronto despacho.— Q uito, ju lio  12 de 1893.— E lia s 
L a s o ” .

4o “  Sr. R ecto r de la  U n iversid ad  C en tral.— A lejan d ro  J. E spinosa 
conocedor del entusiasm o con que U S . y  la  H. Ju n ta  A d m in istra tiv a  
apoyan todo proyecto que tiende al progreso del E stablecim iento, y  
aun, de cualquier individuo p articu la r; y  teniendo en cuen ta  adem ás, 
el estado ruinoso en que se hallan  los aparatos de lito g ra fía  y  auto- 
grafía  de esta  U n iversidad, y  que seguirán  destruyéndose m ientras 
existan, com o h a sta  aquí, en com pleto abandono, propone: que U S , de 
acuerdo con la H . Ju n ta  A d m in istra tiv a , si acaso lo ju zg a re  con ve
niente, le autorice para que en uno de los locales del E stablecim ien 
to, arregle de su cuen ta con sus fondos y  con los aparatos citados una 
oficina litográfica, ofreciendo en cam bio p referir  y  desem peñar los tra 
bajos de la U n iversidad con esm ero y  por el m ás reducido precio, que 
pueda cobrarse por el trabajo . S i acaso esta  oficina llegare com o lo 
espero á tener buen  éxito , entonces el E stablecim iento podrá o frecer 
al público una oficina de su  propiedad que, com o la  im prenta, pueda 
sostenerse sin grave costo y  sirviendo en m ucho para el progreso do 
la U niversidad.— Q uito, ju lio  5 de 1893.— A lejan d ro  J . E sp in o sa ” .

5° “ Sr. P resid en te de la H . Ju n ta  A d m in istrativa.— E u gen io  E s 
pinosa portero de la  casa de la  U n iversidad  de esta ciudad á UN . aten ta
m ente p id o : que el cuarto que actualm en te habito es enteram ente h ú 
medo, y  dañoso á la  salud por cu ya  causa no puedo perm anecer fija 
mente en él para el m ejor cuidado de dicha casa. H allándose a ctu al
m ente desocupado el cuarto que se halla  ju n to  á la clase de d ibujo, 
suplico á la  respetable Ju n ta  que se m e cam bie con este. E sporo que 
conseguiré esta gracia  que la  fun do en m otivo tan  ju sto .— Q uito, ju 
lio 15 de 1893.— E ugen io  E sp in o sa ” .

L as dos prim eras solicitudes pasaron al estudio del Sr. D r. C a 
beza de V a c a  y  al de los Sres. D res. C asares y  V iv a r  la  tercera  y  
cuarta respectivam ente. P o r  últim o se leyeron  y  aprobaron el pre
supuesto de sueldos y  gastos correspondientes al m es anterior y  el 
del Jardín B otánico en el que constaba, que durante el propio m es, 
se habían gastado cuaren ta y  dos sucres ochenta cen tavos.— F in al-



m ente, por unanim idad de votos fu é  designado el S r D r. C lem en te 
P o n ce  para  pronunciar el discurso de inauguración  del p róxim o cur
so escolar.

N ohabiendo otro asunto, term inó la  sesión.

E l R ector, C a r l o s  R. T obatí.

E l Secretario , Mmmel Baca M.
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F acultad de Jurisprudencia.

Sesión del 6 cle'ábrü de 1893.

Asistieron los Sres. Decano, Campuzano, Laso y  Peñahe- 
rrera, y aprobaron el acta de la sesión anterior.

E l  Sr. Dr. Peñaherrera expuso: que con motivo de bailar
se sufriendo de una grave enfermedad de los ojos, se Veía en la 
necesidad de pedir licencia al H. Consejo Genei’al de Instruc
ción Pública, para separarse por algún tiempo de la enseñanza, 
y  que por este motivo proponía para Profesor sustituto de la cla
se de Derecho Práctico, al Sr. Dr. Abelardo Manosalvas.

Aceptóse la indicación del Sr. Dr. Peñaherrera, y  se con
vino en que para el referido cargo, proponga ante el H. Consejo 
General de Instrucción Pública, al mencionado Sr. Dr. Mano- 
salvas.

Sin más, terminó la sesión.

E l  Decano, C a r l o s  C a s a r e s .

E l Secretario, Manuel Baca M.

Sesión del 24 de abril de 1893.

Reunidos los Sres. Dres. Juan de Dios Campuzano, J. N i
colás Campuzano, Elias Laso, Clemente Ponce y  Abelardo Ma
nosalvas, presididos por el Sr. Decano, aprobaron el acta de la 
sesión anterior.

E n  vista de un oficio del Sr. Rector comunicando; que el 
H. Consejo General de Instrucción Pública había aceptado la 
renuncia del cargo de Profesor interino de Derecho Romano,



propuesta por el Sr. Dr. R, Aurelio Espinosa, y que por lo mis
mo, la Facultad debía proponer la persona que debía reempla
zarle, se procedió á la elección y  resultaron seis votos en favor 
del Sr. Dr. Pablo Mariano Borja y uno én el del Sr. Dr. Luis 
Cabeza de Vaca; por consiguiente se dispuso, que se proponga al 
Sr. Dr. Borja pai’a Profesor interino de la ya enunciada asig
natura, y terminó la sesión.

El Decano, C a r l o s  C a s a r e s ,

E l Secretario, Manuel Baca M.

Sesión cíel 30 de mayo de 1893,

Abierta por el Sr, Decano, con asistencia de los Sres. Dres. 
Laso, Campuzano (Nicolás), Manosalvas y Borja. Después de 
leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se leyó un oficio 
del Sr, Rector comunicando; que el H. Consejo General de Ins
trucción Pública había declarado vacante la clase de Derecho 
Internacional y  Ciencia Constitucional, por lo cual se procedió 
á elegir la persona que debía de proponerse para Profesor inte
rino de la referida asignatura, y por unanimidad de votos resul
tó electo el Sr. Dr. Clemente Ponce.

Luego se acordó; que se consulte al H. Consejo General de 
Instrucción Pública, si los alumnos que concurren á la clase de 
Derecho Romano, deben ó no dar examen separado de esta ma
teria, y si los cursantes de Derecho Civil están exentos del 
estudio y  examen de Derecho Español, conforme á lo acordado 
por esta Facultad en el reglamento provisional.

Sin más, terminó la sesión.

E l Decano, C a r l o s  C a s a r e s .

E l Secretario, Manuel Baca M.

Sesión del 14 de junio de 1893.

Bajo la presidencia del Sr. Decano, se reunieron los Sres. 
Dres. Laso, Campuzano (Nicolás), Borja y Manosalvas, y  de
clararon aptos para el grado de Licenciado al Sr. Ramón Egui- 
gúren y para el de Doctor al Sr. Gonzalo Miranda, después de 
revisar los correspondientes certificados, que se encontraron arre
glados conforme á la ley. Luego se dió lectura de un oficio del
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Sr. Rector, autorizando al Sr. Decano para que, de acuerdo con 
la Facultad, distribuya de la manera más conveniente las horas 
y  orden de los exámenes del fin del curso escolar, pudiendo em
pezar á  recibirlos desde el IV del próximo mes.— Se postergó pa
ra la sesión próxima el arreglo de este asunto.

Leyóse también el siguiente oficio:
“ l i e  sabido privadamente que el H. Consejo General de 

Instrucción Pública, ha declarado vacante la Cátedra de Dere
cho Internacional y Ciencia Constitucional.— Como mi cargo de 
Profesor sustituto no puede subsistir después de caducado el de
recho del propietario, ha terminado también en mi concepto, por 
lo cual me he abstenido, desde boy, de concurrir á la clase.—  
Pongo este particular en conocimiento de Ud. (Sr. Decano de 
Jurisprudencia) y de la Facultad en que dignamente preside, á 
fin de que no repute por negligencia mía, lo que no es sino con
secuencia necesaria de la resolución del H. Consejo General.—  
Dios guarde á Ud.— N. Clemente Ponce” .

Se corroboró la resolución dada por el Sr. Decano, decla
rando que el Sr. Dr. Ponce no debía separarse de la enseñanza, 
mientras 110 se nombre á la persona que deba sustituirle.

No habiendo otro asunto, terminó la sesión.

E l  Decano, C a r l o s  C a s a r e s . .

El Secretario, Manuel Baca M.


